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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 18 Bis 9 a la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 

Servicios Financieros y 72 Ter a la Ley de Instituciones de Crédito. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Georgina Zapata Lucero y Susana Corella Platt 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de marzo de 2017.  

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que en la legislación secundaria que regula tanto a las entidades financieras y sus operaciones, como en aquella que 

transparenta y ordena los servicios financieros que las mismas proveen, se establezcan medidas de protección al salario, conciliando la 

obligación de pago del trabajador que ha tomado un crédito de nómina y el derecho de la institución bancaria o de desarrollo o entidad 

financiera que ha otorgado el crédito a recibir el pago y sus accesorios derivados del costo del dinero.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO 

DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

  

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

PRIMERO. Se adiciona el artículo 18 Bis 9 a la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, para 

quedar como sigue: 

“Artículo 18 Bis 9.- Cuando los créditos, préstamos o 

financiamientos revolventes asociados a una tarjeta y créditos 

personales de liquidez sin garantía real se ofrezcan y otorguen 

a través de cajeros automáticos, las Entidades deberán 

informar en las pantallas de éstos o a través de papeletas 

impresas por los mismos los elementos más importantes de la 

operación, como comisiones, intereses ordinarios, intereses 

moratorios y el CAT que cobran por su uso, entre otros, 

previo al consentimiento del Cliente a través del propio medio 

electrónico. Asimismo, las Entidades informarán por los 

mismos medios la posibilidad de que el Cliente deba contratar 

seguros y demás servicios relacionados por el otorgamiento 

del financiamiento, préstamo o crédito.” 
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LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

 

SEGUNDO. Se adiciona el artículo 72 Ter a la Ley de 

Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

“Artículo 72 Ter.- En los casos de préstamos o créditos 

personales de liquidez sin garantía real, las instituciones de 

crédito podrán convenir con los clientes el pago del 

financiamiento otorgado con cargo a una cuenta en que les sea 

depositado salarios y otras prestaciones laborales. La cantidad 

que las instituciones de crédito podrán cargar a los clientes no 

deberá ser mayor del importe de los salarios de un mes y 

tampoco del treinta por ciento del excedente del salario 

mínimo. 

El Banco de México emitirá disposiciones de carácter general 

para regular las operaciones de préstamos o créditos 

personales de liquidez sin garantía real con cargo a cuentas en 

las que se depositen a los clientes salarios y otras prestaciones 

laborales.” 

 

 TRANSITORIOS 

“ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 


